
CONDUCTAS y TIPIFICACIÓN DE SANCIONES INCLUIDAS EN EL PLAN DE CONVIVENCIA (COVID) 
 

 
 

DETALLE DE LA CONDUCTA SANCIÓN Sanción a aplicar 

1.- No traer mascarilla al centro 1.1. Amonestación por escrito. No 
contará como parte disciplinario en 
esta ocasión. 

Documento a la familia 
informando de repetirse se 
procederá a la expulsión. 

2.- No traer mascarilla al centro. 
Reincidente, 

2.1. Parte grave.  1 día de expulsión. 
De repetirse se irá 
aumentando la expulsión. 

3.- Quitarle la mascarilla a un 
compañero del centro. 

3.1. Parte Grave. 
3.2. Si hay reiteración, se considerará 
conducta gravemente perjudicial.  

7 días de expulsión  

4.- No colaborar en la 
desinfección/higiene de SU  
material utilizado por el alumno 
(pupitre, material  utilizado en 
Música, EPV, Ed. Física,….)  

4.1. Parte grave.  
4.1 Si hay reiteración, se considerará 
conducta gravemente perjudicial.  

1 día de expulsión. 
De repetirse se irá 
aumentando la expulsión. 

5.- Mal uso de los dispensadores 
colocados en las aulas y/o pasillos. 

5.1. Parte Grave. 
5.2. Si su acción conllevase a 
desperdicio voluntario del material, 
deberá el abono para su reposición. 

5 días de expulsión.  

6.- No obedecer  a las indicaciones 
del profesorado respecto a las 
medidas de seguridad, compartir 
material,…. 

6.1. Parte leve. 
6.2. Si hay reiteración, se considerará 
conducta gravemente perjudicial.  
 

1 día sin recreo 

7.- Actitudes de simular 
estornudar, toser, etc,… a modo de 
“gracia” para asustar, 
interrumpir,….. 

7.1. Parte leve. 
7.2. Si hay reiteración, se considerará 
conducta gravemente perjudicial.  
 

5 días de expulsión 

8.- No respetar las señalizaciones 
de desplazamiento por el centro: 

cambiarse de patio de recreo, 

escaleras, pasillo, servicios…. 

8.1. Parte Grave. 
 
 

7 días de expulsión 

9.- Molestar, interrumpir y/o 
dificultar las clases cuando se 
estén realizando las clases 
telemáticas. 

9.1. Parte Leve. 
 

1 día sin recreo 

 
 
El alumno expulsado tendrá tareas académicas para ese periodo de expulsión (de no traerlas tras su 
incorporación, será de nuevo sancionado), no obstante también estará privado de la asistencia a las clases 
telemáticas durante el periodo que dure la expulsión. 


